
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno  
Rdo. N° 2008-00350 
Sust. 571 
 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LINA MARCELA HUERTAS ARCILA 

DEMANDADO: MARIA ELENA JIMENEZ GARCIA 

 
 
En atención a la solicitud que precede suscrita por la demandada, 

dentro de este proceso EJECUTIVO adelantado por la Señora 
LINA MARCELA HUERTAS ARCILA, en contra de la Señora 
MARIA ELENA JIMENEZ GARCIA, y, como quiera que mediante 
auto de fecha diecinueve (19) de enero de año de 2010,  decretó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y se ordenó 
el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el 

vehículo automotor de placas NCH066 de propiedad de la señora 
MARIAN ELENA JIMENEZ GARCIA, se dispone librar nuevamente 
oficio dirigido a la secretaria de Tránsito y Transporte Municipal 
de Santiago de Cali, comunicándole el levantamiento de la 
medida.  

 

Conforme con lo anterior, se requiere a la parte interesada, a fin 
de que aporte la dirección del correo electrónico de la entidad a la 
cual se debe remitir el correspondiente oficio. 
  
NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZA, 
 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
JVA 
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